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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

1. OBJETO: RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE FIREWALL  

El presente pliego se establece para la renovación de las licencias actuales de la solución de seguridad de 

red con funcionalidades de Next Generation Firewall (NGFW) que conforman la seguridad perimetral e 

interior a la red de la H. Cámara de Senadores. 

La solución requerida consiste en la renovación de las licencias actuales de FortiAnalyzer: plataforma de 

análisis y gestión de logs de seguridad (FAZVMSTM25006642) y dos FortiGate 200F: equipo de seguridad 

perimetral (FG200FT922924961 y FG200FT923908195). 

La propuesta debe incluir la opción de co-terminación de licencias, a fin de estandarizar una misma fecha 

para la renovación futura de las licencias. 

 

2. COTIZACIÓN 

Las ofertas podrán hacerse en pesos de curso legal vigente de la República Argentina o en dólares 

estadounidenses, con I.V.A. incluido, según cotización dólar billete tipo vendedor del Banco de la Nación 

Argentina del día anterior al Acto de Apertura. 

La cotización en dólares será en caso que el insumo deba ser importado por el oferente y siempre que no 

existan en el mercado nacional. 

La cotización deberá ser libre de gastos de flete, acarreo y embalaje, los que correrán por cuenta del 

adjudicatario. 

Los descuentos, bonificaciones o rebajas que eventualmente se ofrezcan deberán realizarse sobre el valor 

total de la oferta. 

Cualquier costo por otro concepto o adicional que requiera la utilización de los productos deberá 

detallarse en forma separada. 

El precio cotizado será final, debiendo incluir: impuestos, seguros etc., libres de todo gasto para la H. 

Cámara de senadores de la provincia de Mendoza, de modo que constituya el precio final ofertado. 

La solución completa se ha desglosado en tres (3) renglones: 

● Renglón N° 1: Renovación de licencia de FortiAnalyzer: plataforma de análisis y gestión de logs de 

seguridad (FAZVMSTM25006642) con fecha actual de vencimiento 09/05/2026 y opción de co-

terminación con los Renglones N° 2 y 3. 

● Renglón N° 2: Renovación de licencia de FortiGate 200F: equipo de seguridad perimetral 

(FG200FT923908195) con fecha actual de vencimiento 18/07/2026 y opción de co-terminación 

con los Renglones N° 1 y 3. 

● Renglón N° 3: Renovación de licencia de FortiGate 200F: equipo de seguridad perimetral 

(FG200FT922924961) con fecha actual de vencimiento 24/01/2027 y opción de co-terminación 
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con los Renglones N° 1 y 2. 

 

La H. Cámara de Senadores de Mendoza se reserva el derecho de no adjudicar el presente Pliego si 

considera que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias. 

En caso de considerarlo necesario, la H. Cámara de Senadores de Mendoza podrá solicitar toda la 

información que considere oportuna para un mejor análisis de la oferta. 

El oferente deberá cotizar los tres (3) renglones completos, dado que, por las características de la presente 

licitación, la adjudicación se hará por los tres (3) renglones a un mismo oferente. 

El oferente podrá presentar Ofertas Alternativas Superadoras, ya sea de índole económico o tecnológico 

y de servicio, las cuales deben cumplir con todo lo especificado en la oferta base. 

 

3. FACTURACIÓN 

Los pagos se realizarán en un todo de acuerdo al Decreto 1000/2015 y sus modificatorias (dentro de los 

treinta (30) días de otorgada la conformidad respectiva). 

En caso que la oferta haya sido presentada en dólares estadounidenses, al momento de facturar se deberá 

tomar la cotización oficial tipo vendedor del dólar billete del Banco de la Nación Argentina de la fecha de 

la factura. 

En caso de no cumplir con la entrega de la factura en término, se considerará a los efectos de la conversión 

de la moneda, el tipo de cambio vigente al día de la fecha de vencimiento del plazo de recepción que 

correspondido de no incurrir en mora en la facturación. 

El monto de la factura será especificado en la moneda cotizada. Si hubiese sido cotizado en dólares 

estadounidenses, se tomará el tipo de cambio de la cotización oficial tipo vendedor del dólar billete del 

Banco de la Nación Argentina, correspondiente al último día hábil del período facturado. 

Las facturas que no vengan conformadas según lo explicitado, no serán recepcionadas para su 

correspondiente trámite de pago. 

 

4. VIGENCIA 

La vigencia de la contratación que detalla el presente pliego de condiciones técnicas tendrá una duración 

de 12 (doce) meses desde la fecha de adjudicación, pudiendo prorrogarse en cumplimiento con la 

normativa vigente.  

 

5. Antecedentes del proveedor 

El proveedor deberá exponer su experiencia y labores realizados en la prestación de los servicios 

solicitados en el presente pliego, debiendo consignar fecha, clientes y detalle de los servicios prestados 
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6. Grilla de Calificación de Proveedores 

Aspecto Incidencia 

Precio 40% 

Capacidad Técnica y antecedentes 30% 

Servicios y Valor Agregado 30% 
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